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RESPUESTA Observación presentada por la EAS ASOCIACIÓN DE HOGARES 
COMUNITARIOS AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL DEL MUNICIPIO DE PAILITAS a 
través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 0:01 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 

La resolución 320 de 2021 por la cual se modifica la resolución 5743 de 2020, en el literal 
e) del artículo primero señala que:  
  

(…)   
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, 
selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se 
agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional 
sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, 
se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. 
Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para 
la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. 
 

 Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 

efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores”. (Cursiva y negrilla propia). 

 
Así las cosas, la invitación publica No. 2021-20-2000058 corresponde a rango 2 y conforme 
a lo expuesto en el párrafo anterior, los oferentes, según los criterios de selección, debían 
tener en cuenta tanto circunscripción como rango de la invitación; de esta manera, BETTO 
generó una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de interés 
y la declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación, por lo cual la herramienta tecnológica evaluó rangos superiores al de la 
invitación, conforme a los criterios descritos. 
 

 
 Fuente: Informe de Evaluación de fecha 27/01/2021 

 
De otra parte, frente a su afirmación “(…) Vemos que este contrato fue adjudicado a una 
Fundación, que no es de la región y que no tiene infraestructura, es decir que la 
información que coloco para ofertar no es cierta es falsa.”, es preciso indicar que la 
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verificación de los soportes será adelantada por parte de cada Regional, como garantía 
adicional de la adjudicación realizada por la herramienta tecnológica BETTO.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
c.c. Gabriel Castilla – Director Regional ICBF Cesar 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Gustavo Amaya – Contratista Dirección de Contratación 
 




